
UNIVERSIDAD DE SUCRE 
CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCIÓN No.86 DE 2010 
 

“Por medio de la cual se modifica el Artículo 2 de la Resolución No.54 de 
2010” 

 

Página 1 de 1 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Resolución No.54 del 20  de  octubre de 2010, el Consejo 

Académico aprobó la convocatoria interna para la presentación de  los 
Proyectos de Investigación; 

 
Que el Comité Central de Investigaciones en sesión del 7 de diciembre de 

2010,  solicitó la postergación de la fecha de cierre  de la convocatoria 
por los siguientes motivos: 1. Las ocupaciones académicas de los 
docentes investigadores que desean participar y 2. Los grupos de 
investigación con reconocimiento institucional vencido, tendrían la 
oportunidad de renovarlo y de acceder a recursos de la convocatoria; 

 
Que el Consejo Académico consideró pertinente la solicitud presentada y en 

sesión del 10, 13, 14 y 15 de diciembre de 2010;  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1. Modificar el Artículo 2 de la Resolución No.54 de 2010, el 
cual quedará así: 

 
Establecer como fecha para el cierre de la convocatoria 
interna para la presentación de los proyectos de 
investigación el día el 31 de enero de 2011 hasta las 4:00 
p.m.  

 
ARTÍCULO 2.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

  
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los diez (10)  días del mes de  diciembre 
de 2010. 
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